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Reconocemos como única autoridad 
Gobier no del Frente Popular

N U E S T R O  P R IM E R  
N U M E R O

A l ver la luz nuestro primer núm ero diriffimos un 
salado a los com batientes antí/^ascistas de España^ a 
los heroicos defensores de Madrid, a la Prensa antifas­
cista, a nuestros camaradas de la Guardia Nacional Re­
publicana, guardias de Asalto, Investigación y  Milicias 
de Retaguardia, que, con arreglo al último d ecreto , van 
a constituir el Cuerpo único de Seguridad, y  a nuestro 
Go6ierno del Frente Popular; saludamos a todos los 
españoles honrados, a todos los que en un sitio o  en  
otro defienden la causa del p u eb lo ; saludamos al pue­
blo y  nos inclinamos respetuosam ente ante el recuerdo  
de todos los caídos por la libertad ; recordam os a nues­
tros héroes m uertos: Condes, Castillo, Aforeno y tantos 
otros. Honor y  gloria a los que cayeron  para no levan­
tarse m ás; nuestro recuerdo será com o nuestra obra, 
eterna. La salida de nuestro periódico coincide con el 
em piece del año donde vamos a poner a prueba nues­
tro entusiasmo y  decisión de v en cer ; coincidimos tam­
bién con la creación del Consejo Nacional de Seguri­
dad, que marca y  determ ina, regulando, la constitución  
de un solo Cuerpo de Orden Público.

Vamos a decir por qué sale nuestro periódico. R o­
tos los prejuicios y ordenanzas antiguos, hecha la dis­
posición dentro de estos Cuerpos, la incorporación de 
hom bres jóvenes, probados antifascistas y  conocidos lu­
chadores en sus organizaciones, hace de nosotros un 
Cuerpo sano y  joven , seguro sobre su lealtad al régi­
men legalm ente constituido. Si es así, nada más lógi­
co, y  siguiendo la trayectoria de los demás Cuerpos ar­
mados, que nosotros tengam os un m odesto puesto en la 
vida periodística, que nuestro órgano  oríeníe, dirija 
y organice la mentalidad de los com pañeros del Cuer­
po de Seguridad. Que SEGURIDAD POPULAR sea el 
periódico dónde los encargados de la seguridad inte­
rior del potf vean reflejada  su vida, y en todo mom en­
to sus páginas les orienten de cóm o tienen que ser el 
nuei .̂o Cu0^po y sus com ponentes.

Hay n lgo  que ha cambiado h oy : el orden público. 
Es difer^hte al que antes defendíam os; antes defendió- 
mos e! orden d e ‘ los terratenientes, de los curas, de los 
fascistas, en contra del pueblo. H oy tenem os otro  or­
den. El republicano, el orden antifascista, el del Gobier­
no del Frente Popular, Si coincidimos todos en la ne­
cesidad de m antener limpia la retaguardia, asegurando 
el nuevo orden creado, el del Frente Popular, está cla­
ro y es justo que únicamente fuerzas no dependientes 
de nadie más que del Gobierno tienen que asegurarlo. 
No creem os que por nadie exisfon dudas sobre nuestro 
antifascismo y  nuestra lealtad al p u eb lo ; quien tal cosa 
crea viene del Limbo v desconfía de los miembros de

EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD tiene una misión 
concreta y bien definida: acabar con los espías, sabotea­
dores y contrarrevolucionarios que quedan en la reta­
guardia y asegurar el nuevo orden que bajo la dirección 
del Gobierno del Frente Popular se está creando.

© Á

•Í1-.
m m

U
t/.

/ ’ f-t.

£1 Consejo Nacional de Seguridad es un paso más hacia la victoria
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las oti^aTzizacíoncs polííicas y  sindicales^ los cualeSf en 
canlidad bien crecida, lian venido después del 18 de 
ju lio  a nuestras lilas, y  de la depuración hecha, los repre­
sentantes de los partidos y  Sindicatos han dado su con- 
form idad.

Entonces no ce puede decir que e l Cuerpo de Se­
guridad no puede existir. Su dirección y  saŝ  hombres 
son conocidos. ¿P odem os pensar en que mañana esta­
rán en contra del pu eb lo? No, no se puede  tener fules 
pensam ientos, pues son falsos. N osotros, /lucícnaorios 
in térpretes del sentir de nuestros camaradas, añrmamos 
esto ; Siempre con el ppeblo y a las prtíerics de^su Go- 
liern o , G obierno que m erece la confianza, y  la tiene, de 
todos los españoles honrados. En nuestro prim er núme­
ro sritam os: ¡V iva  el nuevo Cuerpo de Seguridad, que 
sabrá con disciplina m antener el orden del pueblo! ¡ Viva 
e l F ren te Popular! ¡V iva  el G obierno del Frente P o­
pular!

N uestro comentario al de" 
creto del Consejo Nacional 

de Seguridad
Nada más justo que el decreto 

creando él Cuerpo de Seguríd^, 
a base del personal de los distin­
tos Cuerpos disueltos.
El orden público quedará ase­

gurado plenamente; el orden nue­
vo del pueblo, del pueblo que ba­
jo la dirección del Gobierno del 
Frente Popular está naciendo.

No hay duda de ninguna espe­
cie de que no sea mantenido. Si 
loá organismos que están en el 
Gobierno, que son todos, ayudan 
a la realización de la disposición, 
hombres nuevos, con condiciones 
nuevas, van a guardar las con­
quistas que el pueblo está logran­
do. El nuevo Cuerpo único de 
Seguridad, bajo las direcciones 
y  órdenes dcl Gobierno, Por en­
cima do todo, el Consejo Nacional 
de Seguridad estará dentro de las 
normas dictadas por la máxima 
autoridad. El Gobierno do consen­
tirá que dentro do la Espada leal 
exista otro orden, otro poder que 
el del pueblo y su Gobierno del 
Frente Popular.

El Ejército popular en forma­
ción arrebatará el terreno de Es­
paña hoy en manos de extranje­
ros; el Cuerpo de Seguridad man­
tendrá el orden de los obreros, 
los campesinos y la pequeña bur­
guesía de las masas populares de 
nuestro pois.

A l comentar el decreto sólo 
una cosa pedimos: que no existan 
trabas, obstáculos y oposición por

ningún lado. Comprendemos que 
quizá lesione algún interés per­
sonal; pero, por encima de éstos, 
están los Intereses del país. Ha­
cía falta un Cuerpo único; aquí 
le tenemos: la Guardia Nacional 
Republicano, los guardias de Asal­
to, Investigación, Policía Urba­
na, Milicias de Retaguardia. Aca­
tamos las disposiciones del Go-

De ayer a hoy
Antes dcl 18 de julio, cuando 

estábamos bajo el mando de los 
Jefes y olioiaies fascistas, para ga­
rantizar el «orden de los capita­
listas y terratenientes», todos nos­
otros recordamos con lndigna<dón 
en qué consistía nuestra misión. 
¿Que ios obreros de una fábrica 
se declaraban en huelga para aca­
bar con la tiranía del patrono? 
AUí estábamos nosotros para ma­
chacar con los vergajos y fusiles 
la protesta. ¿Que todos los anti­
fascistas hacían una manifesta­
ción pacíñea en contra de la gue­
rra? ahí Íbamos nosotros para 
no «entorpecer ei orden». ¿ Que 
los obreros parados se manifesta­
ban exigiendo terminar con la si­
tuación de hambre? Hacia ellos 
éramos lanzados para acallar su 
protesta con nuestras pistolas y 
fusiles.

¡Cuánta indignación hemos te­
nido que soportar!

Pero el 18 de julio vimos cla­
ramente ante la sublevación mi­
litar-fascista cuál debía ser nues­
tra posición.

Inevitablemente comprendimos 
que nuestro puesto estaba junto 
a los soldados y  demás fuerzas 
armadas que luchaban junto con 
el Gobierno legitimo.

Desde aquel día nuestro vida ha 
sido completamente distinta. Con­
tinuamos siendo las fuerzas que 
garanticen el orden. ¿ Pero qué 
significa esto en los momentos ac­
tuales? Significa acabar en la re­
taguardia con todos los «rezaga­
dos», espías saboteadores, que, 
aprovechando la más mínima co-

Decreto
C O N S E J O

la creación del
D E  S E G U R I D A D

bierno. El nuevo orden democrá­
tico es esto: cuando nos benefician pretenden hacer movimientos
las disposiciones, la s  acogemos 
con alegría; cuando nos lesionan 
personalmente (nunca en términos 
generales), también es nuestro 
deber aceptarlas.

Para 31adrid, por ahora, no tie­
ne efecto; i>ero siendo las medidas 
Iguales para todo el país, cuan­
do esto se despeje un poco no dú­
chenlos también se haga extensivo. 
Nosotros comentamos el decreto 
favorablemente; estamos idenlLfli 
endos; pedimos a todos nuestros 
camaradas su acatamiento. El or­
den público asi lo exige. Desde 
aquí lanzamos la idea; atamos 
seguros que será recogida. Más 
sencillo y beneficioso no puede ser 
el ejemplo que nos brinda el 
Ejército; las normas por las que 
lian de regirse y nombrarse tam­
bién pueden ser parecidas. Si esto 
se lleva a efecto creemos sincera­
mente que repercutirá en benefi­
cio de esta nueva institución que
se está creando.

de protesta y entorpecer el des­
arrollo de la nueva vida que se es­
tá creando.

¡Qué ¿tiferoncia de ayer a hoy! 
Por esto estamos orgullosos de 

poder pertenecer ai Consejo Na­
cional de Seguridad, que garanti­
zará el nuevo orden que, bajo la 
dirección del Gobierno del Fren­
te Popular, »Be está creando.
iTWsvn eiawe»SB»#ei

N O TA  IN TERN ACIO N AL
Lentamsnte, •pero de una manera segura y firme, va me­

jorando la situación internacional para el gob ierno legítimo 
de España. Lo actitud de los Estados Unidos no podía por 
menos que contrastar con la vacilante de otras potencias de­
mocráticas del Occidente europeo.

Pero nosotros querémos destacar ante todo una cosa: lo 
que más ha influido y  puede influir en lâ  mejoría de la situa­
ción es nuestra eficacia guerrera, nuestra resistencia heroica 
y  nuestros éxitos en ci frente.

En política internacional se cumple casi -éxactamente la pa-, 
radoja de “ acudir en sogorro del vencedor” . Si Madrid hubiese 
caído el 8 de noviembre; la situación seria m%y otra. Pero ante 
la resistencia de Madrid, resisíeneia de un heroísmo y ds una 
firmeza tal que ha asombrado al mundo entero, los Gobier­
nos dé muchos países vacilan y  se acuerdan de que el Gobier­
no de Largo Caballero os el legítimo de España, elegido por 
voluntad popular.

Unicamente la Unión Sociéiiea se mantuvo siempre al lado 
de los principios del Derecho interiiacionál, en defensa de la 
libertad y  de la paz, sin vacilaciones.

A sí, pues, aprestémonos a combatir cada vez .cpn mayor 
brío, y  sepamos que un m etro de tierra que conquistemos al 
enemigo repercute en nuestro favor en el mundo entero-

UN BUEN EJEMPLO
Un f e s t i v a l  de la 
G, N. R. en El Esco­
rial a beneficio del 
Socorro Rojo Inter­

nacional
Se recaudaron 4.500 pesetas

Loa días 29, 30 y 31 del pasado 
mea se cefebró un festival, orga- 
i^ado por nuestros compañeros 
de la Guardia Nacional Republi­
cana. en El Escorial, para recau­
dar fondos con destino al Soconxi 
Rojo Internacional.

Actuaron desinteresariam-ente 
lof siguientes artistas: El negro 
Aquilino, A m p  a r i t o  Tabenier, 
And-Beny, Arthur y otros.

La recaudación obtenida fué 
de 4.500 pesetas, que fueron en­
tregadas al O. P. de Madrid del 
Socorro Rojo Internacional.

He aqui un buen ejemplo que 
debemos Imitar todos.

¡Salud, fuerzas arma­
das al servicio del 
Gobierno del Fren­
te Popular!

Las dudas surgidas con de la aparición de este decreto -- entre 
muchos de nuestros compañ&Xnos hacen que publiquem os éste inte­

gro, para mea conocido de todos

C O L A B O R A C I O N
”EÍ odio que hacia nosotros existía desapa­

rece a través de la luchâ ^

GACETA BE MADRID DE 27 
DE 1936

DE DICIEaiBRE

Redacción y Administra­
ción: Los Madrazos, 34.

Desde hace años se sintió la necesidad de reorga­
nizar los servicios y personal que, afectos al Minis- 
Urio do la Gobernación, realizan las funciones dei 
mantenimiento del orden público En 13 de mayo de 
1931 se dictó decreto que posteriormente se elevó a 
la categoría de ley, autorizando al ministi-o para 
acometer la expresada reorganización.

LéS. realidad es ciue ella se ha vepido intentando 
con reformas parciales que, lejos de unificar concep­
tos de orden público y los servicios para el mismo, 
han complicado la organización existente.La rebelión fascista-militar que está sufriendo Es­
paña desarticuló de manera notoria todos estos ser­
vicios; fué necesario que surgieran, de manera es­
pontánea, pero también inorgánica, grupos de parti­
dos políticos y Sindicatos que,’ en parte, cumplieron 
la misión que el Poder público se vfó obligado a rea-' 
lizar, en la proporción, alcance y forma que le fué 
atribuida.Por ello entiende el Ministerio que suscribe que es 
llegado el momento de remediar males actuales y 
futuros. Para intentarlo sería ineficaz reorganizar: 
se impone organizar totalmente los servicios y el per­
sonal para lo cual está autorizado por la ley.

A propuesta del ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en de­
cretar lo siguiente:

DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD
Articulo l.« En la capital de la República se crea 

el Consejo Nacional de Seguridad.Art. 2." El Consejo Nacional de Seguridad so cons­
tituirá en la forma siguiente: presidente, ministro de Ja Gobernación; vicepresidente, director general de 
Seguridad; consejeros: dos representantes elegidos li­
bremente por la U. G. T., dos representantes igual­
mente elegidos por ia C. N. T., más cinco c ^ e je -  
ros, uno por cada partido político de organización na­
cional afectos al Frente Antifascista, que los elegirán 
libremente; un jefe del Cuerpo de Seguridad (pupo uniformado), elegido por votación de todos ios jefes; 
un clase del mismo Cuerpo y grupo, elegido por vo­
tación de todas las clases, y un guardia, elegido por 
votación entre todos los guardias de igtial Cuerpo 
y grupo; un-inspector, elegido por votación de los de 
igual categoría del Cuerpo de Seguridad (grupo sin uniforme); un jefe, elegido por votación dé todos los 
jefes de igual Cuerpo y grupo; un agente, «elegido 
por vota-cion entr6 todos los agontes de igual Cuerpo 
y grupoArt. 3.“ El Consejo Nacional de Seguridad tendrá 
cómo funciones: 'í.* Dictará el reglamento de orden interior por el 
cual se ha de regir el mismo.2. » Propondrá los reglamentos que sean necesarios 
para el mejor funcionamiento del Cuerpo de Seguri­
dad en sus diferentes grupos y secciones.3. » Hará la elección de imlforraes y clase de arma­
mentos de que se ha de disponer para la realización 
de sus servicios en el Cuerpo de Seguridad.

4. » Resolverá en última instancia los recursos que 
tengan derecho a interponer los individuos pertene­
cientes al Cuerpo de Seguridad.

5. » Propondrá al ministro las plantillas de la tota­
lidad del Cuerpo ae Seguridad, y da acuerdo con los 
Consejos Provinciales de Seguridad, la distribución 
numérica del personal que formen las plantiUas en las 
diferentes provincias de España.6. “ Examinará y propondrá las condiciones para el 
Ingreso en el Cuerpo de Seguridad en sus grupos y 
secetonea.7. » Examinará las propuestas de ascenso y recom­
pensa y, necesariamente, las de expulsión y bajas 
definitivas en el Cuerpo de Seguridad.8. ‘  Informará sobre todo aquello que someta a su 
esbidio el ministro de la Gobernación.9. » Emitirá dictamen sobre todo aquello que sea 
irúclaüva de cualqúl«a de los consejeros pertenecien­
tes al mismo.10. Informará sobre las reformas que en lo .sucesi­
vo Sé consideren pertinentes de organización-, que en 
la actualidad será á loa servicios de yéguríciad.11. Informará sobre las peticiones que formulen o
iniciativas que presenten los Consejos Provinciales de 
Seguridad. . , .Art. 4.' E! mlnl-stro de ¡a Gobernación podrá apar, 
tarse en sus decisionaa de los dictámenes que dicte 
el Consejo Nacional; pero necesariamente, en ese ca­
so. habrá de someterse su resolución a la aprobación 
«Jel Consejo de mimstios.

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES 
DE SEGURIDAD

Art, 5.« En cada capital de provincia se consti­tuirá* un Consejo Provincial de Seguridad, en el que 
habrá un representante por cada una de las sindí­
cales obrecaa, dos elegidos por ios partidos republi­
canos. tres elegidos por loa partidos políticos prole­
tarios,. un representante del Cuerpo de Seguridad 
(Sección sin uniformar) y un representante del Cuer­
po de Seguridad (Sección uniformada).

Art. 6.® Presidirá, con voz y voto, el Conseja Pro­
vincial de Seguridad el gobernador clvfl. En aque­llas reglones de régimen Tnterprovincial será presidi­
do por el delegado especial del Gobierno.

Las funciones, de los consejeros provinciales de Se­
guridad serájt las siguientes: l.« Proponer, con arreglo a lo dispuesto en este 
decreto, las plantillas de los servicios de Seguridad 
y la dl.stzibución numérica de sus componentes en 
la provincia.

2.» Exap 
te^eclenteí 
po de Sci Nacional

3. « Info 
cías del

4. » Inf( tenecientí 
vincia sea 
tlr este 
cada tras] 
Provincia! trasladada 
provincial

5. * Los! verán aqJ 
mentos, 1̂ 
da.

6. * Po( nombrar 
lizar la ii 
etrial mé| 
provincia,] Provincial 
ción, con: 
Consejo 
ds recaeri 
cales.

Art. 7.» 
el único 
das con el 
vestigació: 

Art. 8." 
Grupos:

A) Gru
B) Gruí 
El Gru.

Seguridad*
- Vanguardii 

El Gru Sección 
especiales 

Art. 9.» acrgada di 
pos, pueb 
tes. La dedicada 
diados el caracteres!

Art. 10,1 
tendrá a 
fronteras, 
aquello q 
salida de 

La SM' la perseci 
común.

La Scc 
su cargo 
ciones pilj 
cuantas 
con sus 

Art. li: 
en cualq 
la Secció; 
pensable, que señal 
po Unif 
giamen' 
té las p Grupo si: 

Art. 12. 
rán, ade: 
por la 
podrá pe; 
calidad mo clase,! 
-A la S 

los cuare 
edad de 

A la S

conducta de los individuos per- 
[¡antlllas de la provincia del Cuer- eropuestas al examen del Consejo 
nes o premios.b los traslados que por convenien- gpusiera la Superioridad.
. la conducta de los individuos per­
no de Seguridad que de otra pro­
pios a aquella en que ha de emi- Consejo Provincial. Para ello a 
empañará el informe del Consejo 
hubiera prestado sus servicios el 

Kitlrá al Consejo Provincial en cuya 
prestar sus servicios.
Provinciales de Seguridad rcsol- 

trsos que, con arreglo a los regla- 
ondan, en primera o única instan-
onsejos Provinciales de Seguridad 

uno o más inspectores para rea- 
de sus servicios, armamento y ma- 
uerpo de Seguridad dentro de la bspectores propondrán al Consejo 
bue, como resultado de la Inspec- 
Rrtuno someter al conocimiento del 
íe Seguridad, El nombramiento ha 
Ajeros delegados políticos o sindi-
PO DE SEGURIDAD
jel Cuerpo de Seguridad, que será 
de todas las funciones relaciona- 
Qiento del orden, vigilancia e in­

de Seguridad se divide en dos
nado.

klforme.Wdo se divide en tres secciones: 
feguridad Urbana y Seguridad de
lorme se divide en tres secciones: 
fas. Judicial y de Investigaciones
blón de Seguridad Rural estará en- 
Qcla de carreteras, caminos, cam- 
ades de menos de 20.000 habitan- 
Seguridad de Vanguardia estará 
ente a sofocar por los medios ade- 

I público, allí donde surja, con los 
ame este servicio, 
clón de Seguridad de Fronteras 
la vigilancia e investigación en 

liles y hoteles, y en general todo 
felona con la entrada, estancia y 

en España, 
leguridad Judicial se dedicará a 
Qelitos y  delincuentes de carácter
fvestigacionea Especiales tendrá a 
aferente a reuniones y manifesta- 
Jvldadea contrarias al régimen y 

esta índole les sean conferidas
rtenecer ol Cuerpo de Seguridad 

fus Cuerpos o Secciones, excepto 
atigaciones Especiales, será indis- 

reunir los requisitos especiales 
lamento, el ingresar por el Cuer- 

. él el tiertenecer a tiempo que re­fe determine, para pasar, medían­
se señale en el Reglamento, ál
iones uniformadas se diferencia- 
servicios, en cuanto al personal 
Sección de Vanguardia sólo se 

asta los treinta y cinco años en 
hasta los cuarenta y cinco, co­

la edad de jubilación como jefe, 
'al sólo se podrá pertenecer hasta 
o años como guardia, y hasta la 
ara clases y jefes, 

ana se podrá pertenecer hasta los 
cincuentavo guardia, y basta la edad de ju­
bilación # s  y jefes.

Los Inwe hubiesen llegado a las edades 
limites paVeatar sus servicios en aquellas Sec­
ciones eoBlcha edad tenga un limite mayor. 
Cuando la edad tope sin poder pasar a 
otra Seccjbabiendo merecido ascenso que les 
sitúe en vfo9, pasarán, hasta la edad de ju­
bilación, ^nanzas en los distintos servicios del Minia» Gobernación; cuando no hubiese 
vacante dB» se formará un escalafón con los 
que tengw a ello, para que ocupen las va­
cantes quBueedléndose. Mientras esté en esta 
situación^ derecho a cobrar nada más queun tercio yldo.

Art. l3*íonecer a la Sección de Fronteras, 
además dfsitos que se señalen en el respec­

tivo reglamento, será indispensable conocer dos idio­
mas, además del castellano.Art. 14. Los mandos en el Cuerpo fie Seguridad se 
dividirán en clases, con denominación distinta a las 
que éstas tienen en el Ejército: comisarios e inspec­
tores, equivalentes a las de oficiales y jefes del Ejér­
cito, pero con designaciones distintas.

Todas las jefaturas se reclutarán en la forma que 
se determine en los reglamentos, dentro del propio 
Cuerpo de Seguridad.
CENTROS DE ENSEÑANZA

MIENTO
Y PERFECCIONA-

Art. 15. El Consejo Nacional de Seguridad propon­
drá la creación del Centro de Enseñanza y Perfeccio­
namiento, con el profesorado apto para el fin a rea­
lizar, los cuales tendrán como misión las siguientes:A) Que todo el personal de Seguridad sepa leer y 
escribir con la pertección posible.

B) Adquirir una cultura especializada en relación 
con los servicios.

O  Cursos de perfeccionamiento policiales para el 
paso del Grupo uniformado al Grupo sin uniforme y 
a las diferentes Secciones de éste.Art. 16. Necesariamente, en los reglamentos que 
confeccione el Con ejo Nacional de Seguridad y que 
firmado por el ministro de la Gobernación han de tener potestad reglamentaria al ser publicados en la 
"Gaceta de la República”, se reseivará por lo menos 
un 50 por 100 de los ascensos a las diferentes cate­
gorías como premio a los trabajos que ae realizan en 
los servicios y aquellos que suponga haberse distin­
guido en los estudios en los Ceñiros que se crean por 
el artículo anterior,Art. 17. Quedan diaueltos los Cuerpos de la Guar­
dia Nacional Republicana, Seguridad y Asalto, Vigi­
lancia e Investigación y M i l i c i a s  de Retaguardia, 
cualquiera que fuese su nombre y la entidad que los 
hubiese organizado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1. » Las fuerzas que procedentes de los Cuerpos que 

se declaran disueltus en este decreto estuvieran pres­
tando sus servicios en los trentes antifascistas ai ser­
vicio del Gobierno legitimo, continuaran con la orga­
nización, denominación y mandos actuales basta que 
se reintegren a su peculiar servuuo; en ia tacna en que 
io hagan comenzará para elios a regir el piazo que en 
este decreto ae concede para soliciúor ei ingreso en 
el Cuerpo de Seguiúdad.2. » Todo el personal que constituye las plantillas 
de los Cuerpos y Milicias que se disuelven por las dis­
posiciones de esté decreto, en un piaao de quince días, 
a partir de ia fecha de la publicación de este decreto 
en la "Gaceta”, solicitarán, si así lo estiman, su in­
greso en el Cuerpo de Segundad, indicando el Grupo 
de Seguridad a que desean pertenecer y la Sección.

Estas instancias se dirigirán al ministro de la Go­bernación y serán entregadas en la Dirección Gene­
ral de Seguridad o en los. Gobiernos civiles.

Pasarán a estudio de loS Conáejos Provifaclalea de 
Seguridad, que informarán respecto a loa solicliudea 
del personal que en esta fecha estuvieren prestando 
sus servicios en las provincias respectivas.

Las instancias asi informadas pasarán al estudie del Consejo Nacional de Seguridad, que a su vez, y 
en vísta de los informes dauos y de cuantoe puedan 
y estimen conveniente adquirir, dará su informe fa­
vorable o adverso al ingreso de cada individuo, resol­
viendo el ministerio de la Gobernación, la forma in­
dicada en el texto de este decreto.

3. » Durante el tiempo de permanencia fiel Gobier­
no de la República en Valencia será en esta ciudad 
la residencia del Comité Nacional de Seguridad. Se 
constituirá también en Valencia el Comité Pi-ovincíai 
de Seguridâ d, que será presidido por el director ge­
neral de Seguridad.

En Madrid se creará el Comité Provinoial de Segu­
ridad, presidiéndolo el presidente de la Junta de De­
fensa de Madrid o persona a -quien delegue.

4. * Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a los de este decreto, el cual regirá en 
el territorio nacional, salvo lo dispuesto en los Esta­
tutos de Cataluña y Vascongadas, regiones en las que 
su cumplimiento se supeditará a lo dispuesto en di­
chas leyee. ,

5. ‘  Los Cuerpos y' Milicias que se disuelvan en di­
cho decreto funcionarán a las órdenes directas del 
ministro de la Gobernación hasta que las nuevas fuer­
zas comiencen su funcionamiento.

Este decreto comenzará a regir‘a partir de su pu­
blicación en la “Gaceta de la República”, y del mis­
mo se dará cuenta en su dia a las Cortes.

Dado en Barcelona a 26 de diciembre de 1936.—Ma­nuel Azaña.—El ministro de la Gobernación, Angel 
Qalarza.

N. de la R. En breve saldrán unas notas oficiales 
aclaratorias a este decreto.

Cuando la mano crim-inal de 
los generales traidores quebró la 
cruz de su espada sobre la que 
jurasen un día fidelidad a la Re­
pública; cuando se oyeron en Ma­
drid tos piTflneros tiros dispara­
dos contra el pueblo por los mis­
mos que de él habían recibido 
las armas en depósito para su 
seguridad y defensa, se armaron 
las primeras Milicias, y  en es­
trecho abrazo con las fuerzas lóa­
les de Asalto, Seguridad, Guar­
dia Natíonal Republicana, Cara­
bineros e Investigación y  Vigi­
lancia, prometieron solemnemen­
te no dar paz a la mano ni des­
canso aj cuerpo hasta exterminar 
a los traidores e imponer y  ha­
cer acatar a todos el respeto a 
la voluntad nacional, expresada 
libremente en las urnas el 16 de 
febrero del finado año.

Magnífico gesto, que todos con 
orgullo recordamos. Las princi­
pales capitales españolas vieron 
mecerse triunfante al viento la 
bandera de la República, Y es en­
tone -!s cuando los apóstatas, cuan­
do los felones, c o n  un men­
tido patriotismo que mmea fue­
ron capaces de sentir, y que se 
hablan alzado contra el Gobier­
no legítimo dei pueblo, venden a

trozos nuestro territorio nacio­
nal al fascismo internacional pa­
ra poder proseguir su oriminal 
tarea destructora. La guerra en­
tra en fase culminante de tal; ya 
no es el soldado arrancado de su 
hogar por la fuerza el que com­
bate a las órdenes de los encana­
llados generales de burdel, pros­
tíbulo y  cabaret; el que combate 
es el moro, ei legionario, el mer­
cenario a sueldo, asesino de ca­
mino y  de encrucijada, y  hacen 
aparición los primeros aviones ex­
tranjeros sobre el cielo azul de 
nuestras casas, de nuestra Cata­
luña, de nuestra brava Vasconia. 
Nuestro pueblo se da cuenta de 
la capital importancia que tiene 
organizarse frente a tin enemigo 
organizado y  armado con todos 
los elementos de la guerra mo­
derna, conseguidos merced a su 
infame traición y al robo de que 
hicieron víctima al Estado espa­
ñol y que debiera tener como de­
lito adecuada sanción en los pó- 
digos internacionales.

Y  es entonces cuando nuestras 
Milicias, cuando nuestras fuer­
zas leales conocen que unos y 
otros h:»nos sido juguete duran­
te cientos de años de señorit05
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LA SITUACION ACTUAL
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La gwts dura y  tiene que hacerse con dureza.
El miirgor que se em plea con el enem igo en los fren- 

tejpmbíite debe emplearse contra sus agentes y  es- 
pík actúan en la retaguardia o en nuestros m edios 
m fs.

Seis meses van a cumplirse des­
de que estalló la sublevación mili­
tar-fascista. En los cinco meses 
transcurridos, la guerra se ha 
transformado profundamente. La 
lucha que comenzó entre un gi'upo 
de generales traidores contra ei 
Gobierno legítimo y de las masas 
populares del país se ha convertido 
en una guerra nacional, en una 
gueiTa de ejércitos organizados, 
en la que. intervienen contra nues­
tro pueblo, del brazo de los fascis­
tas, fuerzas armadas extranjeras.

Es por ésto que nuestra guerra 
cm l se ha transformado en una 
guerra naciemal, en una guerra 
por la independencia de España, 
gracias al apoyo, descarado que 
los fascistas alemanes, italianos y 
portugueses han prestado a los 
facciosos. Este apoyo del fascis­
mo internacional a los sublevados 
contra el Gobierno del Frente Po­
pular—único legítimo en Espa­
ña—ha ahondado y  extendido la 
lucha y nos obliga hoy a comba­
tir no sólo contra los rebeldes na­
cionales, sino también contra ver­
dugos extranjeros. Hoy el pneblo 
español no se bate solamente con­
tra los fascistas, los moros, los 
requetés, los bandidos dei Tercio 
armados por el fas-cismo interna­
cional; Hoy nos batimos contra 
fuerzas de mayor volumen y de 
más grande slgm£.cación.

Ante esta nueva situación, la 
consigna de crear un Ejército po­
pular, férreamente disciplinado, 
obediente. a los mandos y con só­
lida estructura, se va convirtien­
do en realidad, aunque no con la 
rapidez necesaria.

Pero al mismo tiempo para ga­
nar la guerra hay que asegurar el 
orden republicano. Asegurar el or­
den republicano significa imponer 
a todos los ciudadanos el acata­
miento a los Poderes legalmente 
constituidos dentro de un sistema 
democrático popular; significa aca­
bar con el principio de la acepta- 

jción formal de los órganos de Po­

der al mismo tiempo que se en­
torpece de hecho su labor o se 
les suplanta en la práctica con 
Comités de partidos, Sindicatos o 
grupos que obran a su libre albe­
drío.

Para esto era necesario acabar 
con la división que existía entre 
los Cuerpos de Orden Público, y 
se crea el Consejo Nacional de 
Seguridad, en el que se fundirán 
las fuerzas de la G. N. R., Asal­
to. Investigación y Milicias de Re­
taguardia. y  ¿2 esta manera el 
nuevo orden que se está creando 
—bajo' la dirección del CJobiemo, 
en el que están representadas to­
das las fuerzas antifascistas —, 
quedará plenamente asegurado.

Sección de preguntas 
y respnesias

Existe en muclios ds nuestros 
compañeros u n a  íncomprefisión 
absoluta y muchas dudas hacia 
los distintos problemas que en 
la actualidad, se plantean.

Por eso hemos creído oportu­
no el crear esta S'ección para to­
das aquellos que quieran dar una 
3oluci(^ justa ante los distintos 
casos que se les puedan plantear.

Elsperamas de todos vosotros 
utilicéis esta Sección, para que 
todas vuestras dudas q u e d e n  
aclaradas.

LA REDACCION

Un ejército sin disci­
plina está condena­
do a la derrota.

gandules, d- nnilitares ladrones, 
de políticos sin vergüenza, de 
mercachifles y  de acaparadores 
sin entrañas; al trabajador se le 
02MZS. contra, la fuerza pública, 
sitiándole por hambre; a la fuer­
za pública, sin tener en cuenta 
para nada su origen proletario, 
se la lanza como jauría de presa 
sobre sus hermanos de clase para 
que los ametralle sin piedad en 
nombre de un orden, que es des­
orden. Estampas m a l d i t a s  de 
tiempos pretéritos p a s a n  pot 
nuestra vista en macabra danza,

¡Cuánta sangre proletaria ver­
tida por servir las apetencias de 
cuatro granujas sin conciencia!

Y  el convencimiento del estu­
dio do estas verdades lo exige 
apremiante y  la necesidad del 
momento lo impone. Las Milicias 
y fuerzas leales sellan su compro­
miso de honor, y surgen de ellajs 
los batallones, las brigadas, el 
Ejército del pueblo. Loe odios s^  
acallan, terminan las discrepan­
cias y volvemos a ser todos lo 
que siempre fuimos, lo que nun­
ca debimos dejar de ser; volve­
mos a ser hermanos de clase lo  ̂
parias sin pan.

Retumba en los cuarteles. Fren 
venciones y Comisarias el himno» 
vibrante de "La Internacional” ̂  
se entonan a coro los canucos re- 
'.^olucionarios ds i'j: masas pro­
letarias. Miles 5* miles de traba­
jadores que sentían repugnancia 
hacia e.stos Cuerpos ingresan en, 
la Guardia Nacional Republica­
na, en Analto y en Carabineros,! 
luchando briosamente al lado da 
ios guardias veteranos y adqui­
riendo en ellos una disciplina mi­
litar de que carecían, han coope- , 
rado no menos brillantemente en 
la obra de dar a estos guardias 
veteranos una orientación y for­
marlos una conciencia política 
que no tenían.

El Gobierno nombra los prime­
ros comisarios de orden ministe­
rial. ¿Es positiva la labor del co­
misario político en las unidades 
del Ejército del pueblo ? Se ha 
demostrado que sí. Vengan co- 
.TÜsarios, sean republicanos, anaav 
quistas, socialistas o comunistas^ 
pero que sean ouenos comis.T.rk)S(-, 
cualquiera que fuere su proce­
dencia, para terminar con el es­
tado caótico de una vieja legis­
lación (^aduca, que nunca ha per­
mitido desenvolver acertadamen­
te una actividad y que siempre 
ha suscitado recelos y aun envi­
dias entre hombres dedicados S 
un mismo fin, cual es la defensa 
de la sociedad bien organizada,! 
y, lo que es más importante, que 
nos oriente, que nos eduque y; 
ayude, a eliminar la vieja menta­
lidad que entre la mayoría de 
nosotros existe.

Y, por último, aun cuando pot 
ello se lesionen pequeños intere­
ses creados, hacer comprendet 
que es imprescindible supeditar­
lo todo al interés colectivo de iM 
nación, llevando el convencimien­
to al ánimo de los funcionarioai 
de que, si hasta el 18 de julio pu­
dieron ser guardias pretoriano?,- 
desde esa fecha jamás serán otra 
cosa que trabajadores armados al 
servicio del pueblo, no para ameé 
trallarlo, sino para que pueda 
dormir tranquilo des>pués de su4 
tareas. librándole de parásitos y  
de alimañas.

El Licenciado X. >
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Seguridad Popular

Cam aradas: El 18 de ju ­
lio último se pusieron ál des­
cubierto en España todas las 
lacras de la sociedad más 
podrida y  reaccionaria.

En este día em pezó  a na­
cer  y regada con la sangre de 
todos los hom bres de ideas 
liberales, una ntieva civili­
zación en la que no hay lu­
gar p a r a  aquellas oligar­
quías que vivían de la e x ­
plotación e  incultura más 
inicuas.

N uestros camaradas mi­
licianos, com prendiendo el 
carácter de la lucha que sos­
ten em os; sabiendo que no 
solam ente se debate en esta 
guerra  —  que nos hace el 
fascism o internacional —  la 
libertad d e  España, sino la 
defensa de la dem ocracia  
mundial, están  defendiendo  
l a República dem ocrática  
con un heroísm o que causa  
la admiración de todos los 
h o m b r e s  honrados del 
mundo.

D esde e l día d el traidor 
levantam iento militar - fas­
cista, todos los organismos 
de la nación han sufrido una 
total transform ación para 
cooperar con la m ayor e fi­
cacia a la edificación de la 
nueva España dem ocrática.

Com o no podía por m e­
nos, el Cuerpo d e Investiga­
ción y  Vigilancia está su­
friendo la misma transfor­
mación. Este Cuerpo ha si­
do siem pre e l organismo re ­
presivo del Estado, em plea­
do en la persecución  y  e x ­
terminio de todo lo que sig 
nificase libertad, paz y  cul­
tura.

En este  Cuerpo era donde 
existían la m ayor corrup­
ción e  inmoralidad y  los ins­
tintos más reaccionarios.

Ahora, en los más altos 
puestos d e responsabilidad  
de la D irección G eneral hay 
camaradas que m erecen to ­
da nuestra confianza y  la 
de todas las masas popula­
res, A hora , con estos cama- 
radas en la D irección, y  
nosotros cada v ez  más uni­
dos en la base, hem os de

contribuir con todo entu­
siasmo a desarrollar e l ver­
dadero papel que nos co ­
rresponde.

A sí com o los camaradas 
de los fren tes, a costa de su 
sangre, dem uestran que es 
imposible la conquista de 
Madrid, en  la misma medi­
da tenem os nosotros que 
asegurarles ana retaguardia  
com pletam ente leal al régi­
men que todos defendem os. 

El trabajo que tenem os

qu e realizar es com pleta­
m ente d iferen te d e l  que 
hasta ahora se ha hecho.

N o debem os limitarnos 
solam ente a cum plim entar 
aquellas órdenes que se nos 
den, sino que tenem os que 
convertir el Cuerpo d e  In­
vestigación y  Vigilancia en  
una cosa viva que no des­
canse hasta ver consolidada  
la victoria.

Cada uno de nosotros se 
tiene que convertir— intro­

duciéndose en todas par­
tes donde pueda existir un 
espía, un provocador, un 
enem igo del régim en— en  
un verdadero agente al ser­
vicio de la República dem o­
crática y  de las libertades 
populares.

En todos los mom entos 
tenem os que dem ostrar con  
hechos que som os un Cuer­
po del Frente Popular crea ­
do para la defensa del ré ­
gim en dem ocrático y , por
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lo tanto, de la libertad, la 
civilización y  la cultura.

Cada día tenem os que ser 
más firm es en e l cumpli­
miento de nuestro á'-.Ler re­
volucionario, acatando sin 
reservas el mandato de 
nuestros organismos supe­
riores y  del G obierno del 
Frente Popular.

¡V iva  VIGILAN CIA PO­
P U L A R ! ¡¡V iv a  e l Gobier­
no de la R epú blica !! —  Un 
agente nuevo.

En los primeros momentos de la lucha, nuestros compañeros de la Guardia de Asalto se ponen al la­
do del Gobierno del Frente Popular, y el pueblo aplaude frenéticamente en las calles de Madrid.

(Foto Mayo.)

A N U E S T R O S  
L E C T O R E S

Al aparecer nuestro seman-ario 
**Scgsi!'Idad Popular” , la Ilcdac- 
cióii del mismo se dirige a todos 
los compañeros de la Guardia Na 
cional Kepubiieana, CHierpos d e 
Seguridad y Asalto, Invesíigaclój 
y  Milicias de Ketaguardia, Poli 
cía Urbana, para pediros vucstrí' 
ayuda moral y material, cnviáii 
donos trabajos de colaboración ; 
propagando nuestro periódico, \ 
haciendo suscripciones p a r a  ei 
maníeniroien’ o de! mismo.

La Redacción.

U N A  N E C E S I D A D  I N M E D I A T A  

Debe crearse el Comisariado político  
el nuevo Cuerpo de Seguridad

en

Vivimos en guerra; la ha­
cemos y  !a sentimos; nues­
tros actos, nuestras activida­
des tienen que ir dirigidos a 
la misma lucha; la lucha que 
sostenemos nos obliga a mi­
rar cuidadosam ente t o d o s  
tos organismos armados, su 
eñcacia, su organización, su 
disciplina, su comprensión, 
su moral com bativa, esto es, 
la garantía de su tuerza. Si 
de unas Milicias estamos ha­
ciendo un Ejército capaz 
vencer al faccioso, justo es 
reconocer el «roln tan im por­
tante de los com isarios; ellos 
han conseguido hacer hom­
bres, buenos, valientes, deci­
didos, -seguros; ellos h a n  
'^erminado con el <( chaqué- 
'e o » ;  ellos son ios mejore? 
:amaradas de ios combatien- 
‘es y los mejores ausiliaref- 
Jel manda.

Para darse c u e n t a  del 
fructífero trabajo de los c o ­
misarios, basta con ir a  las 
unidades, a los batallones, 
a las brigadas; su labpr es­
tá allí, en los picachos de la 
Sierra, en los Carabanche- 
les, en la Ciudad Universi­
taria, en todas partes. Los 
comisarios, en la creación 
del nuevo Ejército, son los 
mejores animadores, son los 
más disciplinados: en todo 
momento I o s combatiente.» 
oueden^ mirarse en ellos co ­
mo en un espejo.

Nosotros también quere­
mos los comisarios dentre 
del nuevo Cuerpo, y existen 
"azones para ello ; señala 
TIOS desde aquí a) Conseje 
Nacional de Seguridad esta 
\spiración nuestra, que es­
tamos seguros es la de la in­
mensa mayoría de nuestros

com pañeros de la Guardia 
N a c i o n a l  Republicana y 
Asalto. No pedim os esto por 
capricho, no con miras egoís 
tas, partidistas o  personales 
No, nada de esto; nosotros 
queremos un Cuerpo nueve 
y cap iZ de mantener el or­
den dem ocrático; para este 
se necesita un organismo 
disciplinado, bien organiza 
do, con comprensión de su 
honrosa misión y que en to 
do momento esté bajo la di­
rección del Gobierno. Estas 
son sus razones: queremos 
capacidad, saber, tener co ­
nocimiento. Los comisarios 
aueden facilitar éstos; ellos 
oueden ser (os mejores auxí- 
'iares de los jefes de! Con 
sejo Naciorai de Seguridad 
y los mejores com pañeros de 
los componentes de este tan 
necesitado Cuerpo.

RECORDANDO
Antes de la sublevación fascista 

del 18 de julio, los Institutos ar­
mados estábamos desligados por 
completo del pueblo productor y  de 
las clases populares; estábamos al 
margen de los acontecimientos po­
líticos que en España se estaban 
desarrollando. A los jefes y oficia­
les que se sublevaron contra el 
Frente Popular les convenía tener­
nos apartados de todas las luchas 
que por entonces ss planteaban. 
Aquellos que tuvieron el arrojo de 
pertenecer a una organización de 
izquierdas eran duramente casti­
gados con el fin de que sus compa­
ñeros no siguieran el mismo ejem- 
plo-
- En todo momento, a toda- cos­
ta, nos presentaban a las organi­
zaciones del Frente Popular co­
mo enemigos nuestros, diciéndo- 
nos que los partidos de izquierda 
terminarían primeramente c o n  
nuestros hijos y mujeres y des­
pués con nosotros mismos.

Pero hoy, después de seis me­
ses de lucha contra aquellos que • 
tantas veces nos ^jeron que te­
níamos que “ salvar” a España de 
la “barbarie roja", hemos podido 
comprobar la diferencia que existe 
entre los “ salvadores” y  los “bár­
baros rojos” .

Antes en nuestras instituciones 
se nos imponía por parte de los 
jefes y oficiales fascistas una dis­
ciplina tiránica; una disciplina de 
terror impuesta por las ordenan­
zas militares, que nos imposibili­
taba todo movimiento como hom­
bres y nos convertía en autó­
matas al servicio del capitalismo. 
Pero hoy, que nos encontramos 
ligados al pueblo y_vivimos con él 
de cerca la actividad políticoso- 
cial, en la cual tenemos un com­
promiso contraído en defensa del 
pueblo y su Gobierno, formado por 
todas las organizaciones dél Fren­
te Popular, editamos nuestro pri­
mer número de SEGURIDAD PO­
PULAR, que viene a sentar loa 
primeros jalones de orientación en 
nuestra nueva vida do hombres 
conscientes.

Somar SEIIOLF.

¡ S a l u d ,  camaradas 
combatientes de la 
c o l u m n a  Vribarri! 
Vosotros- estáis dan­
do muchos ejemplos 
de r o m o  lucha la 
G u a r d ia Nacional 
Republicana en de­
fensa de la causa an­
tifascista.
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